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27783, Ley de Bases de la Descentralización, Ley N° 27867, Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, 
modificado por la Ley N° 27902; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- CONSTITUIR, Comité Especial Ad Hoc para que desarrolle las 
funciones, facultades y competencias establecidas en el artículo 31° del Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado, en los Procesos de Selección cuyos valores referenciales corresponden a un 
Concurso Público y con el objeto contractual destinado a: 1) Contratación de Servicios de Mantenimiento 
Periódico de la Carretera: "ElVIP. PE-26B Lircay - Huayllay Grande - Callanmarca - Huanca Huanca -
Congalla ElVIP.PE 26B (Secclla = 95+570 I<J.vi)"; 2) Contratación de Servicios de Mantenimiento Periódico de 
la Carretera: "EMP. PE-26 (Huancavelica) - Callqui- DV SATCO-Abra Mama cancha- Tansiri- ElYIP.HV-
110 (VIÑAS)= 49+170 I<J.vi"; 3) Contratación de Servicios de Mantenimiento Periódico de la Carretera: 
"EMP. PE-28 (DV. Sinto)- Sinto- Patacancha- Iscuatina- Altarpampa- Cusicancha- Huayacundo Arma
EMP. PE 28 (DV. Huayacundo Arma) = 55+816 I<J.vi"; 4) Contratación de Servicios de Mantenimiento 
Periódico de la Carretera: "DV.PE-26 Yauli- Ambato- Pucapampa (EJ\1P.HV-113) (24+000 I<J.vi)"; y, 5) 
Contratación de Servicios de Mantenimiento Periódico Camino Departamental de la Carretera: "ElVIP. PE-3SD 
(DV. JABONILLO) ]a bonillo- Huancayojasa- Colea bamba- Tocas- Callqui- ElVIP.PE- 3SD (MILPO) = 
57+590 I<J.\1, el mismo que estará conformado por: 

COMITÉ ESPECIAL AD HOC 

No MIEMBROS TITULARES MIEMBROS SUPLENTES 
01 GUILLERMO QUISPE TORRES ARTURO CANDIOTTI CUB1\ 
02 FREDDY ANGEL RUIZ APACCLLA ANTONIO TAIPE CHOQUE 
03 HUiviBERTO JOEL FLORES PACHECO 1\'lERCEDES LUZ S"-\NTIVAÑEZ SANCHEZ 

ARTICULO 2°.- COMUNICAR, el presente Acto "'\dministrativo a los Órganos 
Competentes del Gobierno Regional de Huancavelica, Dirección Regional de Administración e Interesados, 
conforme a Ley. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE. 
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